
Rad. 76-111-31-84-002-2023-00029-00 

SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes 

Buga, 10 de julio de 2023 
 

 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº688 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), diez (10) de julio del año dos 

mil veintitrés (2023). 

 

    Como quiera que dentro del presente proceso de 

Sucesión Intestada del causante JOSÉ OSORIO LONDOÑO, promovido a través 

de apoderado judicial por la señora YULIANA ANDREA OSORIO OSORIO, en 

calidad de hija del causante JOSÉ OSORIO LONDOÑO en contra de la cónyuge 

supérstite MARLY ROJAS BEDOYA; los apoderados de la parte demandante y 

demandada, conjuntamente allegaron memorial, por medio del cual solicitan el 

aplazamiento de la audiencia programada para el día martes 11 de julio de 2023 

a las nueve de la mañana; teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado procederá 

a fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia del artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

   

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

     R E S U E L V E: 

 

   1º) APLAZAR la diligencia de audiencia programada para el día 

11 de julio de 2023 a las 9:00 de la mañana, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

   2º) SEÑALAR nuevamente la hora de las 9:00 a.m. del día 

MARTES VEINTISEÍS (26) DE SEPTIEMBRE DE 2023, para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

     

     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

    HUGO NARANJO TOBÓN. 
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NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADO No. 124 
HOY, 11 DE JULIO DE 2023 A LAS 08:00 
A.M 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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